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Addendum 

 

RESEÑA DE LAS CUESTIONES IDENTIFICADAS 

DURANTE EL EXAMEN DE LOS PROYECTOS 

 

 Este addendum se emite para: 

 

 Añadir al párrafo 3 el inciso f) como sigue: 

 

f) Presentación de un proyecto de demostración para la destrucción de SAO no deseadas (fase I) 

para México 

 

 Añadir el párrafo 28 bis) como sigue: 

 

Presentación de un proyecto de demostración para la destrucción de SAO no deseadas (fase I) para 

México 

 

28 bis).  La ONUDI, en nombre del Gobierno de México y el Gobierno de Francia como organismo de 

co-ejecución, presentó a la 60ª Reunión un “Proyecto de demostración para la destrucción de las SAO no 

deseadas (etapa I)”.  Este proyecto se describe en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/60/34/Add.1 y se 

presenta ante el Comité Ejecutivo para su consideración individual.  El documento se refiere al 

mecanismo de financiación especial y, por lo tanto, se relaciona con la nota de criterios sobre "Incentivos 

relacionados con el indicador de impacto climático del Fondo Multilateral y un Mecanismo de 

financiación especial (decisiones 59/45 b)) y 59/48)” (documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/60/50) que se 

estudiará en el contexto de la cuestión 11 del orden del día. 
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